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M° DE TRANSPORTES, 
TURISMO Y COMUNICACIONES

18353 RESOLUCION de 15 de junio de 1982, de la Direc
ción General de Transportes Terrestres, por la que 
se hace pública la adjudicación definitiva de la 
concesión del servicio público regular de transporte 
de viajeros por carretera V-3376, entre Ribadeo y 
el Santuario de Nuestra Señora de Covadonga, con 
hijuelas, como resultante de la unificación U-331.

El ilustrísimo señor Director general de Transportes Terres
tres, en uso de la facultades delegadas por Orden ministerial 
de 5 de julio de 1977, con fecha 15 de junio de 1982, ha resuelto 
adjudicar a «Automóviles Lüarca, S. A.», el servicio público 
regular de transporte de viajeros, equipajes y encargos por 
carretera entre los puntos indicados, como resultante de la 
unificación de los servicios de igual cíase V-792, entre Grandas 
de Salime y Cangas de Narcea; V-1128, entre Ribadeo y Ri- 
badesella e hijuelas; V-1139, entre Ponticiella y Navia; V-2141, 
entre Boal y Navia, y entre Gijón y Santuario de Nuestra Se
ñora de Covadonga, con arréglo, entre otras, _a las siguientes 
condiciones:

Itinerario:

Ribadeo y el Santuario de Nuestra Señora de Covadonga, 
de 288 kilómetros de longitud, pasará por Vegadeo, Castropol, 
Figueras, Barres, Tapia, Salave, Porcia, Valdepares, La Cari
dad, Cartavio, Navia-Villaoril, Villapedre, Otur, Luarca, Barcia, 
Cañero, Trevias, Brieves, Castañedo, La Espina, La Peña, Sa
las, Villazón, Cornellana, Cabruñana, Grado, Peñaflor, Fuejo, 
Trubia, Santamarina, Oviedo, Colloto, Meres, Noreña, el Berrón, 
Pola de Siero, La Secada, Vega de Sariego, Ambas, La Parra,' 
Villaviciosa, Barzana, Venta del Pobre, El Chisquillo, Colunga, 
Gobiendes, El Fito, Cofiño, Arriondas, La Vega, Cangas de Onís 
y La Riera.

Cruce de la N-632 y la C-637 a Ribadesella, de 20 kilómetros 
de longitud, pasará por Caravia, Berbes Torre y Leces.

Colunga y Venta del Pobre, de 12 kilómetros de longitud, 
pasará por Lastres.

Cruce de la N-832 y el camino vecinal Punta Rodiles a la 
playa de Rodiles, de 5,713 kilómetros de longitud, se realizará 
sin paradas fijas intermedias.

Villaviciosa e Infiesto, de 22 kilómetros de longitud, pasará 
por Viñón, Cabruñes y Torazo.

Ventas de las Ranas y el cruce de las carreteras N-632 y 
0-132, de 12 kilómetros de longitud, pasará por el Gobernador.

Villaviciosa y Cañero, de 137 kilómetros de longitud, pasará 
por El Pedroso, Venta Las Ranas, Venta La Esperanza, Lloreda, 
Alto Infahzón, Gijón (por la Universidad Laboral), Veriña, EÍ 
Empalme, Rebollar, Tabaza, San Pelayo, Llaranes, Avilés, San 
Juan, Salinas, Piedras Blancas, Carcedo, Soto del Barco, San 
Esteban, Muros, El Pito, Las Dueñas, Artedo, San Martín de 
Luiña, Soto de Luiña, Novellana, Santamarina, Ballota, Cada- 
vedo y Querúas.

Alto Infanzón y Gijón, de 10 kilómetros de longitud, pasará 
por Somió.

Carcedo y Piedras Blancas, de 8 kilómetros de longitud, 
pasará por Naveces y Santa María del Mar.

Soto del Barco y Cornellana, de 21 kilómetros de longitud, 
pasará por Previa y Corias.

El Pito y Cudillero, de 3 kilómetros de longitud, se realizará 
sin paradas fijas intermedias.

San Martín de Luiña y Paredes, de 37 kilómetros de longitud, 
pasará por San Cosme, Longo, Los Cruces, Arcallana, Mones, 
La Mortera, Ferrera, Muñás, Muñás de Abajo, Brieves, Merás 
y La Llaniella.

Luarca y Ponticiella, de 46 kilómetros de longitud, pasará por 
Setienes, Salientes, Menudero, Carvoniellas, Ordovaca, Puente 
Navia Pineros, Sedregal, Breñuas, Oneta, Linera, Riostra, Vi- 
llayóií, Carrio y Valle.

Villayón y Navia, de 18 kilómetros de longitud, pasará por 
Arbón.

. Villapedre y Cartavio, de 20 kilómetros de longitud, pasará 
por Puerto Vega, Andés, Navia, Mohias y Ortiguera.

Navia y Boal, de 26 kilómetros de longitud, pasará por Coaña, 
Villacondide, Trelles, Vivedro, Serandinas, Miñagón, Los Mazos 
y Arnal.

La Caridad-cruce de Berbesa en la N-834, de 20 kilómetros 
de longitud, pasará por San Juan de Prendones, Sueiro, Tol y 
Barres.

La Espina y Grandas de Salime, de 92 kilómetros de longi
tud, pasará por El Pedregal, El Crucero, Tineo, Santullano, 
Gera, San Facundo, San Feliz, Ablanedo, Tamallanes, Pola de 
Allande, Lago y Berducedo.

Tineo y Cangas de Narcea, de 33 kilómetros de longitud, 
pasará por El Bodical La Florida, Villanueva, Javita, Tebongo, 
Puente del Infierno y Corias.

Pola de Allande y Puente del Infierno, de 13 kilómetros de 
longitud, pasará por Riovena y Linares.

Noreña y Pruvia, de 11 kilómetros de longitud, pasará por 
La Barganiza.

Avilés y Gijón por la autopista A-8, se realizará en expedición 
directa.

El recorrido por los itinerarios descritos se realizará con 
paradas obligatorias para tomar y dejar viajeros y encargos 
en los puntos en ellos mencionados.

Prohibiciones de tráfico:

De y entre'Venta de Las Ranas y El Gobernador y, vice
versa.

De y entre cruce de las carreteras N-632 y 0-132 y el cruce 
de las carreteras 0-132 y 0-134, y del tramo Gobernador-Venta 
 de Las Ranas para el tramo Venta de las Ranas-Gijón (ex
cluida Venta de las Ranas! y viceversa.

De y entre Paredes y Merás y viceversa.
De y entre Cofiño y Covadonga y viceversa.
En las expediciones Avilés-Gijón por autopista A-8 no po

drán parar los autobuses dentro del recinto dé la autopistas 
para tomar o dejar viajeros.

Expediciones:

Pola de Allande y Cangas de Narcea: Dos dé ida y vuelta los 
días laborables, una de ida y vuelta los sábados y días de 
feria.

Grandas de Salime y Oviedo: Una de ida y vuelta diaria
mente.

Ribadeo y Gijón: Dos de ida y Vuelta diariamente.
Gijón y Navia: Una de ida y vuelta los días laborables.
Gijón y Vegadeo: Uña de ida y vuelta diariamente.
Ortiguera y Navia: Dos de ida y vuelta los día laborables.
Cudillero y Gijón: Ocho de ida y vuelta diariamente.
Novellana y Avilés: Una de ida y vuelta los días laborables.
Avilés y Gijón: Siete de ida y vuelta diariamente. Una de ida 

los días laborables.
Oviedo y Navia: Una de ida y vuelta diariamente.
Oviedo y Ribadeo: Cinco de ida y vuelta diariamente.
Luarca y Ribadeo: Una de ida y vuelta los días laborables, 

excepto sábados.
Luarca y Ribadeo: Una de ida y vuelta los días laborables, 

excepto sábados.
Brieves y Luarca: Una de ida y vuelta diariamente.
Oviedo y Salas: Una de ida y vuelta diariamente. Una de ida 

y vuelta los días laborables.
Oviedo y Grado: Dos de ida y vuelta diariamente. Dos de 

ida y vuelta los días laborables.
Gijón y Ribadesella: Ocho de ida y vuelta diariamente.
Gijón y Villaviciosa: Siete de ida y vuelta diariamente.
Oviedo y Pola de Allande: Dos de ida y vuelta diariamente: 

Una de ida y vuelta los días laborables, excepto sábados.
La Espina y Grandas de Salime: Una de ida y vuelta los días 

festivos.
Oviedo y Cangas de Narcea: Cinco de ida y vuelta diaria

mente. Dos de ida y vuelta los días laborables.
Gijón y Tineo: Una de ida y vuelta los días laborables.
Oviedo y Ribadesella: Tres de ida y vuelta diariamente.
Oviedo e Infiesto: Una de ida y vuelta los días laborables 

entre el 1 de octubre y el 31 de mayo, y una diaria de ida y 
vuelta en el resto del año.

Oviedo y Villaviciosa: Dos de ida y vuelta diariamente. Una 
de ida y vuelta los días laborables.

Muñas y Luarca: Una de ida y vuelta los días laborables.
Pruvia y Berrón: Dos de ida y vuelta los días laborables.
Brieves y Paredes: Una de ida y vuelta los días laborables.
Luarca y Ponticiella: Una de ida y vuelta los días laborables.
San Martín de Luiña y Brieves: Una de ida y vuelta los días 

laborables, excepto sábados.
Villaviciosa y Rodiles: Cuatro de ida y vuelta diariamente. 

Dos de ida y vuelta los días laborables, excepto sábados entre 
el 15 de septiembre y el 15 de junio. Dos de ida y vuelta los 
días festivos entre el 15 de junio y el 15 de septiembre.

Oviedo y Villaviciosa: Una sencilla diariamente. Una senclila 
los días laborables. Tres sencillas los días laborables entre el 1 
de octubre y el 31 de mayo. Una sencilla los días laborables 
entre el 1 de junio y el 30 de septiembre.

Avilés y Gijón por la autopista A-8: Diecisiete de ida y vuelta 
diariamente.

Clasificación del servicio respecto al ferrocarril:

En la aplicación del Reglamento de Coordinación de los 
Transportes Terrestres, el presente servicio se clasifica en re
lación con el ferrocarril como coincidente b).

Madrid, 15 de junio de 1982.—El Director general, Jesús 
Posada Moreno.

18354 RESOLUCION de 15 de junio de 1982, de la Direc
ción General de Transportes Terrestres, por la que 
se hace pública la adjudicación definitiva de la 
concesión del servicio público regular de trans
porte de viajeros por carretera V-3377, entre Avi
lés y Villablino, con hijuelas, como resultante de 
la unificación U-332.

El ilustrísimo señor Director general de Transportes Terres
tres, en uso de las facultades delegadas por Orden ministerial 
de 5 de julio de 1977, con fecha 15 de junio de 1982, ha resuelto 
adjudicar definitivamente a «Automóviles Luarca, S. A.», el 
servicio público regular de transporte de viajeros, equipajes y 
encargos por carretera entre los puntos indicados, como resul-



tante de la unificación de los servicios de igual clase V-1395, 
entre Gijón-Luanco-AviléS; V-1475, entre Pola de Somiedo-Grado 
e hijuelas; V-2280, entre Villar de Serín-Gijón e hijuelas; V-2566,. 
entre Oviedo-Villablino, y V-2860, entre Oviedo y Luanco, con 
hijuelas, con arreglo, entre otras, a las siguientes condiciones:

Itinerario:
Villablino y Avilés, de 180 kilómetros de longitud, pasará 

por Víllasaca-, Piedrafita, Pola de Somiedo, La Riera, Aguasmes- 
tas, Almurfe, Agüera, Belmonte, Selvielia, Puente San Martín,x 
San Roque, Requejo, Doriga, Corneliana, Cabruñana, Grado, 
Trubia, Oviedo, La Campana, Pruvia, La Tejera, Venta Vera
nes, Salledo, Oyema, Sotiello, Porreza, Lloreda, Gijón-Trema- 
ñes, Gijón, La Calzada, Veriña, El Empalme, Carrio, Albandi. 
Perlora, Candas, Antromero, Luanco, Llantada, Valliniello y 
Navarro.

Gijón-Tremañes y Veriña, de 2 kilómetros de longitud, se 
realizará sin paradas fijas intermedias.

Puente San Martín y Tineo, de 38 kilómetros de longitud, 
pasará por Barzana, Soto de los Infantes, Silbouta, Bebares, 
Tiiña, Soto la Barca, La Florida y Rodical.

Lloreda y Serin, de 6 kilómetros de longitud, pasará por 
Fresno y Somonte."

Picu y la Tejera, de 3 kilómetros de longitud, se realizará 
sin paradas fijas intermedias.

Barrio de Tremañes y Oviedo por las autopistas A-8 y A-66, 
se realizará en expedición directa, con 28,2 kilómetros de lon
gitud. 

El recorrido por los itinerarios descritos se realizará con 
paradas obligatorias para tomar y dejar viajeros y encargos 
en los puntos en ellos mencionados.

Prohibiciones de tráfico:
De y entre Oviedo y Veranes y viceversa.
De y entre Villablino y Piedrafita y viceversa.
De y entre Babruñán y Oviedo y viceversa.
De y entre La Florida y Tineo y viceversa.
Las expediciones entre Barrio de Tremañes y Oviedo Be 

realizarán sin que puedan parar los autobuses dentro del recinto 
de las autopistas para tomar o dejar viajeros.

Expediciones:
Gijón-Avilós: Dos de ida y vuelta los días laborables.
Gijón-Luanco: Dieciséis de ida y vuelta diariamente, excepto 

los días festivos entre el 1 de octubre y el 31 de mayo. Doce de 
ida y vuelta los días festivos entre el 1 de octubre y 31 de 
mayo.

Pola de Somiedo-Oviedo: Una de ida y vuelta los días la- 
blrables.

Oviedo-Tineo: Una de ida y vuelta los días laborables, excepto 
sábados.

Ssrín-Gijón: Tres de ida y vuelta los días laborables, excepto 
sábados. , 

Gijón-Picu: Dos de ida y vuelta los días laborables. Una de 
Ida y vuelta los sábados.

Oviedo-Villablino: Una de ida y vuelta diariamente.

Oviedo-Luanco: Una de ida y vuelta los días laborables. Una 
de ida y vuelta los días festivos entre el 15 de junio y el 15 de 
septiembre. -

Oviedo-Tremañes-Gijón: Treinta y dos de ida' y vuelta dia
riamente.

Barrio de Tremañes-Oviedo: Treinta ,y dos de ida y vuelta 
diariamente.

Clasificación dei servicio respecto al ferrocarril:

En la aplicación del Reglamento de Coordinación de los 
Transportes Terrestres, el presente servicio se clasifica en re
lación con el ferrocarril como coincidenté b).

Madrid, 15 de junio de 1982.—El Director general, Jesús 
Posada Moreno.—6.892-A.

ADMINISTRACION LOCAL

18355 RESOLUCION de 12 de julio de 1982, de la Dipu
tación Provincial de Córdoba, referente al levan
tamiento del acta previa a la ocupación de la fin
ca que se cita.

Por el presente se cita a don José Ortiz Padilla, natural de 
Iznájar y residente en Igualada, para que en el plazo de cinco 
días comparezca en el Negociado.de Expropiaciones de la Se
cretaría de esta excelentísima Diputación, plaza de Colón, nú
mero 14, para el cobro del depósito previo a la ocupación de 
263 metros1 cuadrados de finca de olivar de su propiedad, en 
término de Iznájar. Y se le convoca para el día 29, a las once 
horas, en la Casa Consistorial del Ayuntamiento de Iznájar 
para el levantamiento de las actas de pago y ocupación del 
terreno. En ambos casos, deberá concurrir provisto del docu
mento nacional de identidad y título dominical de la finca.

Córdoba, 12 de julio de 1982.—El Presidente.—7.092-A.

18356 RESOLUCION de 14 de julio de 1982, del Ayunta
miento de Albacete, referente al levantamiento de 
actas previas a la ocupación de las fincas que se 
citan.

En cumplimiento de lo acordado por el Pleno Municipal en 
sesión celebrada el día 13 del corriente mes, por el que' se 
modificaba la relación de propietarios afectadós, por las obras 
de ampliación del abastecimiento de aguas de lá ciudad de 
Albacete, al que por acuerdo de fecha 30 de abril se aplicó el 
procedimiento expropiatorio de urgencia, se hace sabar que que
dan excluidas de la relación publicada al efecto en el «Bole
tín Oficial del Estado» número 122, de fecha 22 ia mayo de 
1982, y «Boletín Oficial» de la provincia número 64, de 28 de 
igual me6, lás siguientes fincas:

Fincas excluidas

Titular Parcela Polígono
Superficie

ml.
Clase de ocupación

Herederos de Miguel Narro ............................. 81 281 210 Serv. acueducto sub.
Crescencia García .Mañas.................................. 158 291 100 Serv. acueducto sub.

Por el contrario, y en sustitución de las anteriores, se incorporan a la relación las siguientes fincas:
Fincas incluidas

Titular Polígono
Superficie

ml.
Clase de ocupación

Francisco Cantos Mira ....................................... 191, hoja 1.ª 175 Serv. acueducto sub.
Desconocido: Finca «Villa Beatriz» ............. ... 191, hoja 1.a 100 Serv. acueducto sub.
Herederos de Miguel Narro .................. .. ....... 191, hoja 2.a 290 Serv. acueducto sub.

En consecuencia, se convoca a los propietarios y titulares 
de derechos afectados de las fincas incluidas en la relación 
para que comparezca'n el día 16 de agosto, a las diez horas, 
en el salón de sesiones del Ayuntamiento de .Albacete, como 
punto de reunión, para, de conformidad con el procedimiento 
que establece el artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, 
llevar a cabo el levantamiento de las actas previas a la ocupa
ción de las fincas. A dicho acto deberán asistir los interesados 
personalmente, o bien representados por personas debidamen
te autorizadas acompañados de Peritos y Notario, si lo estima 
oportuno, con gastos a su costa, aportando los documentos acre
ditativos de su titularidad.

De conformidad con lo establecido en el artículo 56.2 del 
Reglamento de 26 de abril de 1957, los interesados, así como 
las personas que siendo titulares de derechos reales o intere
ses económicos que se hayan podido omitir, podrán formular, 
por escrito, en este Ayuntamiento y hasta el día señalado para 
el levantamiento a las actas previas, cuantas alegaciones es
timen oportunas, a los solos efectos de subsanar los posibles 
errores que se hayan podido padecer al relacionar los bienes 
y derechos que se afectan.

Albacete, 14 de julio de 1982.—El Alcalde,—7.088-A.


